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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITAN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PAULA ANDREA GUIZA BENITEZ 

CONTRA BANCOLOMBIA SA  

 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

En atención al requerimiento efectuado por la Secretaría de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, me permito informar que 

el vínculo de acceso a las actuaciones adelantadas en primera instancia 

dentro del proceso de la referencia fue enviado desde mi correo institucional 

el 27 de enero de 2023.  

 

Se adjunta constancia de envío al correo electrónico 

secretarialaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co de fecha 27 de enero 

de 2023. 

 

Por secretaría, remítase este cuaderno, contentivo de las actuaciones surtidas 

en segunda instancia, a la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia 

para que continúe con el trámite correspondiente.  

 

Cúmplase. 

 

 

mailto:secretarialaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITAN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JULIO MÉNDEZ MONTAÑEZ CONTRA 

ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES  

 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O  

 

En atención al requerimiento efectuado por la Secretaría de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, me permito informar que 

el vínculo de acceso a las actuaciones adelantadas en primera instancia 

dentro del proceso de la referencia fue enviado desde mi correo institucional 

el 3 de junio de 2022.  

 

Se adjunta constancia de envío al correo electrónico 

secretarialaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co de fecha 3 de junio de 

2022. 

 

Por secretaría, remítase este cuaderno, contentivo de las actuaciones surtidas 

en segunda instancia, a la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia 

para que continúe con el trámite correspondiente.  

 

Cúmplase. 

 

 

mailto:secretarialaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co

